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Ref. Contratación: CON/2023/0192 

Ref. Ayuntamiento: 2023008067 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA AL 

ESTUDIO DEL INFORME TÉCNICO REFERIDO A LA OFERTA QUE HA SIDO 

CALIFICADA EN BAJA DESPROPORCIONADA O TEMERARIA. VALORACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS. ELEVACIÓN DE PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN. 

 
 Objeto del contrato: Proyecto de Obras de «Arreglos en Zona Deportiva del Sector 16 

A, Pabellón “Jesús Gil Manzano” de Don Benito (C/ José Ramírez de Arellano y Orellana, nº 

1)». (Expte. CON/2023/0192).  

Precio de licitación: 272.432,32 euros, al que se adicionará el Impuesto sobre el 

Valor Añadido (21%) por valor de 57.210,79 euros, lo que supone un total de 329.643,11 

euros. 

Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado. 

 Forma de adjudicación: Mejor oferta con varios criterios de adjudicación. 

 Lugar: Sala de Juntas del Ayuntamiento de Don Benito. 

 Hora y fecha: Siendo las diez horas y dos minutos del día 22 de abril de 2024 

 
Bajo la presidencia de la Sra. Pozo Beltrán, se reúne la Mesa de Contratación con la 

siguiente composición: 

Presidenta: Dª. Mercedes Pozo Beltrán 
Vocales: D. Luis Ángel Martín Peyró 

   Dª. Guiomar Jimeno Arroba 
Secretario: D. Luis Ángel Martín Peyró 

 

Asisten, igualmente, Dª. María José Rodríguez Paredes y D. Raúl Lorenzo del Forcallo, 
adscritos al Dpto. de Contratación municipal.  

 
Constituida la Mesa en la forma indicada, la Sra. Presidenta declara abierto el acto; 

procediéndose, a continuación, a indicar a los presentes que en reunión celebrada por la Mesa de 

Contratación con fecha 20 de marzo de 2024, se procedió al estudio de las ofertas económicas 

presentadas por los candidatos admitidos; poniéndose de manifiesto que la proposición 

económica de la empresa Comtosa, S.A., se encontraba incursa en presunta "baja 

desproporcionada ó temeraria", debido a su valor anormal o desproporcionado. En 

consecuencia, la Mesa de Contratación acordó requerir a dicha empresa, a los efectos de que 

presentase justificación adecuada de las circunstancias que le permiten ejecutar su oferta en esas 

condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el art. 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público. Con posterioridad, dicha justificación debía ser 

informada por el Técnico Municipal correspondiente del Servicio de Urbanismo; informe que ha 

sido emitido con fecha 12 de abril de 2024, por D. Juan Carlos Fernández Muñoz y por Don 

Javier Rodríguez Parejo. 

 
Después de analizar, considerar y valorar dicho informe técnico, los miembros de la 

Mesa de Contratación hacen suyo el contenido del mismo; y, considerando que por parte de 
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dicho candidato se ha justificado el valor de su oferta, los miembros de la Mesa de Contratación 

acuerdan, por unanimidad, lo siguiente:  

 

1.- Declarar justificada la baja observada en la oferta económica del licitador 
Comtosa, S.A. 

 
2.- Aceptar la oferta presentada por dicha empresa, y, en consecuencia, admitirla 

en la licitación. 

 
 

A continuación, se procede a la valoración de los criterios objetivos de adjudicación de 

aquellos licitadores cuyas ofertas han sido admitidas por no encontrarse en baja temeraria, 

obteniendo en siguiente resultado:  

 

 
 

LICITADOR 
(Por orden Alfabético) 

Oferta/Proposición 

Económica 

Reducción del 

plazo de 

ejecución  

Ampliación del 

plazo de garantía 

Mejoras de la grada 

existente en el proyecto 

 
AP Construcciones Metálicas, 

S.L.U. 
 

270.000,00 €, más 56.700,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 

(1,15 puntos) 

Reduce 15 días 

(0,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

No oferta 

(0,00 puntos) 

 
Circonsa Obras y Servicios, 

S.L.U. 
 

269.900,00 €, más 56.679,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.579,00 €. 

(1,20 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 
Comtosa, S.A. 

 

230.205,31 €, más 48.343,12 

€ del 21% IVA.  

Total 278.548,43 €. 

(20,00 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 
Construcciones Justo Pino 

Torres, S.L. 
 

249.000,00 €, más 52.290,00 

€ del 21% IVA.  

Total 301.290,00 €. 

(11,10 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 
Isidro Moleón, S.L.U. 

 

270.000,00 €, más 56.700,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 

(1,15 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

3 años 

(10,00 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 
Mondo Ibérica, S.A.U. 

 

270.740,70 €, más 56.855,55 

€ del 21% IVA.  

Total 327.596,25 €. 

(0,80 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

3 años 

(10,00 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 
Vicioso y Gómez, S.L. 

 

250.000,00 €, más 52.500,00 

€ del 21% IVA.  

Total 302.500,00 €. 

(10,62 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

2 años  

(6,66 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

 

Visto lo anterior, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, 

proponer a la Alcaldía, como Órgano de Contratación en el expediente de referencia: 
 

Primero: Declarar justificada la baja observada en la oferta económica del 
licitador Comtosa, S.A. 

 
Segundo: Aceptar la oferta presentada por la empresa Comtosa, S.A. y, por tanto, 

ratificar la admisión en la licitación de dicha empresa. 
 

Tercero: Clasificar, de acuerdo a los datos detallados anteriormente, las proposiciones 

presentadas por los licitadores, de conformidad con el siguiente orden: 
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LICITADOR 
Proposición económica  PUNTUACIÓN 

TOTAL 

 

Comtosa, S.A. 

 

230.205,31 €, más 48.343,12 € del 21% IVA.  

Total 278.548,43 €. 

100,00 puntos 

 

Construcciones Justo Pino Torres, S.L. 

 

249.000,00 €, más 52.290,00 € del 21% IVA.  

Total 301.290,00 €. 

91,10 puntos 

 

Vicioso y Gómez, S.L. 

 

250.000,00 €, más 52.500,00 € del 21% IVA.  

Total 302.500,00 €. 
87,28 puntos 

 

Circonsa Obras y Servicios, S.L.U. 

 

269.900,00 €, más 56.679,00 € del 21% IVA.  

Total 326.579,00 €. 

81,20 puntos 

 

Isidro Moleón, S.L.U. 

 

270.000,00 €, más 56.700,00 € del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 
81,15 puntos 

 

Mondo Ibérica, S.A.U. 

 

270.740,70 €, más 56.855,55 € del 21% IVA.  

Total 327.596,25 €. 
80,80 puntos 

 

AP Construcciones Metálicas, S.L.U. 

 

270.000,00 €, más 56.700,00 € del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 

11,15 puntos 

 

Distinguiendo, a su vez, en la puntuación de dichas empresas en cuanto a los apartados 

a valorar en los criterios objetivos de adjudicación del contrato: 
 

 
LICITADOR 

 

Oferta/Proposición 

Económica 

Reducción del 

plazo de 

ejecución  

Ampliación del 

plazo de garantía 

Mejoras de la grada 

existente en el proyecto 

 

Comtosa, S.A. 

 

230.205,31 €, más 48.343,12 

€ del 21% IVA.  

Total 278.548,43 €. 

(20,00 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

Construcciones Justo Pino Torres, 

S.L. 

249.000,00 €, más 52.290,00 

€ del 21% IVA.  

Total 301.290,00 €. 

(11,10 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

Vicioso y Gómez, S.L. 

250.000,00 €, más 52.500,00 

€ del 21% IVA.  

Total 302.500,00 €. 

(10,62 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

2 años  

(6,66 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

Circonsa Obras y Servicios, 

S.L.U. 

 

269.900,00 €, más 56.679,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.579,00 €. 

(1,20 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

Isidro Moleón, S.L.U. 

 

270.000,00 €, más 56.700,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 

(1,15 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

3 años 

(10,00 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

Mondo Ibérica, S.A.U. 

 

270.740,70 €, más 56.855,55 

€ del 21% IVA.  

Total 327.596,25 €. 

(0,80 puntos) 

Reduce 1 mes 

(50,00 puntos) 

 

3 años 

(10,00 puntos) 

 

Sí oferta 

(20,00 puntos) 

 

AP Construcciones Metálicas, 

S.L.U. 

 

270.000,00 €, más 56.700,00 

€ del 21% IVA.  

Total 326.700,00 €. 

(1,15 puntos) 

Reduce 15 días 

(0,00 puntos) 

3 años 

(10,00 puntos) 

No oferta 

(0,00 puntos) 
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Cuarto: Adjudicar, si se cumplen los trámites administrativos posteriores, el contrato de 

obras correspondientes al Proyecto de «Arreglos en Zona Deportiva del Sector 16 A, 
Pabellón “Jesús Gil Manzano” de Don Benito (C/ José Ramírez de Arellano y Orellana, nº 
1)», a la empresa Comtosa, S.A., por importe de 230.205,31 euros, más 48.343,12 euros 

(correspondientes al 21% IVA); lo que supone un total de 278.548,43 euros. 

 

   Por último, la Presidencia declara finalizado el acto, siendo las diez horas y cuarenta y un 

minutos del día indicado; de lo que yo como Secretario de la Mesa certifico, salvo error u 

omisión. 

 

 VºBº 

La Presidenta,       El Secretario de la Mesa, 
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